
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
842 Resolución de 10 de enero de 2020, de la Secretaría de Estado de Comercio, 

por la que se reconoce la categoría de entidad colaboradora de la Secretaría 
de Estado de Comercio, a la Asociación Española de Fabricantes de Alfalfa 
Deshidratada, AEFA.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ITC/3690/2005, de 22 de noviembre, 
por la que se regula el régimen de colaboración entre la Administración General del 
Estado y las Asociaciones y Federaciones de Exportadores, y a propuesta de la 
Comisión Gestora creada por dicha Orden, la Secretaria de Estado de Comercio ha 
resuelto:

Reconocer a la Asociación Española de Fabricantes de Alfalfa Deshidratada, AEFA, 
como entidad colaboradora de la Secretaría de Estado de Comercio, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado primero de la Orden ITC/3690/2005, de 22 de noviembre, 
quedando obligada al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en la 
misma.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 2020.–La Secretaria de Estado de Comercio, Xiana 
Margarida Méndez Bértolo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 17 Lunes 20 de enero de 2020 Sec. III.   Pág. 5383

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
84

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-01-18T00:26:50+0100




